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RESUMEN EJECUTIVO 
 
 

La información sobre las privatizaciones llevadas a cabo en Chile durante el 
período 73-90 es escasa. No existen series continuas, precisas y disponibles de 
las cifras involucradas en el proceso: del total de empresas enajenadas, de los 
ingresos obtenidos por ese concepto, ni de la totalidad de los resultados netos 
de las ventas. 
 
Tampoco existe una información completa sobre los subsidios que entregó en 
dicho período el Estado al sector privado por concepto de los muebles e 
inmuebles donados o enajenados a bajos precios, de los valores totales de los 
préstamos condonados o castigados, a través de CORFO o el Banco del Estado, 
del saneamiento de empresas antes de su enajenación, del apoyo a la banca y a 
otras empresas en la crisis de 1982, de los créditos blandos, de las tierras del 
sector reformado rematadas a bajos precios, de los incentivos para la compra 
de empresas y del subsidio a los inversionistas extranjeros a través de la 
compra de empresas con los pagarés de la deuda externa. 
 
Pese a esta dificultad, se presentan aquí cifras indicativas que se pretende 
complementar y precisar en el futuro, a medida que este informe se vaya 
socializando, dado que la historia de Chile y el patrimonio público pertenecen a 
todos los chilenos. 
 
Privatizaciones y pérdida del patrimonio público 
 
Durante 1973 y 1990 se enajenaron y devolvieron 725 empresas y activos 
industriales, de los cuales 341 empresas fueron devueltas a sus dueños sin 
retribución, por estar requisadas o intervenidas. Dentro del total de las 
empresas, había 124 empresas calificadas como las más grandes y se 
distinguía a 46 por ser estatales desde antes de 1970. La suma de ambos 
grupos constituye parte del conjunto de las 169 más importantes1. Dentro 
de éstas, se destacan las 25 empresas enajenadas con urgencia después 
del plebiscito de 1989 y las 43 pertenecientes al área rara, de las cuales 
35 fueron doblemente subsidiadas por el Estado al ser dos veces 
privatizadas. 
 
                                                 
1 Las historias de sus privatizaciones se encuentran en el Anexo 1 
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La Contraloría General de la República informa que gran parte de las empresas 
enajenadas fueron vendidas a un precio de venta inferior a su valor libro, lo que 
implicó una pérdida de patrimonio público. 
 
Según sea el método de cálculo, las pérdidas oscilan entre un 27, un 42 o un 
69% del capital vendido en el período 85-89 y el cálculo neto que informa esta 
entidad, a través de cifras parciales, llega a US$2.223.163.439,98 millones 
de dólares sólo entre 1978 y 1990 por 30 empresas enajenadas. 
 
Antes de 1979, se terminó la contra reforma agraria. Se entregó a privados 
3.912 predios que contaban con 3.182.225 Hás. expropiados de acuerdo a la 
Ley. Alrededor del 30% de estas tierras fue devuelto a sus anteriores 
propietarios, y entre un quinto y un tercio se remató entre no campesinos. Ya 
en 1979, la mitad de los campesinos que había recibido tierras se vio obligada a 
vender, dada la disminución del apoyo técnico y crediticio. Paralelamente hubo 
una expulsión masiva de campesinos de los predios en que residían antes y 
durante la Reforma Agraria, incluso de aquéllos en los que contaban con sus 
títulos de propiedad, como fue el caso de la Hacienda Rupanco y más de 200 
cooperativas con similar historia. Aún se carece de las cifras de las pérdidas 
materiales que sufrieron estos campesinos que sólo en la Hacienda Rupanco 
llegaban a 850. Las pérdidas morales y humanas no pueden cuantificarse, sólo 
baste informar que esos grupos aún carecen de tierra y reclaman por una 
compensación. 
 
Junto con la privatización de la tierra se traspasó al sector privado la 
infraestructura de la intermediación agrícola. Se remataron los animales, la 
maquinaria e insumos, el mercado de capitales, las empresas agroindustriales y 
el mercado de aguas. Según el Código de Aguas de 1951 este recurso se 
consideraba un bien nacional de uso público, no pudiendo particulares gozar o 
disponer libremente de las aguas de regadío. El nuevo Código de Aguas de 1981 
decretó que las aguas seguían siendo de uso público, pero sobre ellas se 
constituía el denominado “derecho de aprovechamiento”, lo que permite a un 
particular su uso, goce y disposición y éste puede ser transferido libremente 
sin contemplarse un uso específico ni su caducidad. 
 
Entre otras donaciones, la CORFO donó 65 inmuebles y el Ministerio de Bienes 
Nacionales enajenó 15.888 inmuebles, de los cuales 10.869 fueron a manos de 
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privados2. Aún no se cuenta con las tasaciones y el precio de venta de los 
inmuebles enajenados por dicho Ministerio, pero esa información estásiendo 
porcesada. 
 
El valor libro neto de las donaciones de CORFO, sólo en 1989 llegó a 
$1.900.000.000 en moneda de ese año, lo que representaba el 16,4% del total 
de su activo inmovilizado y el 14 de febrero de 1990 se donó bienes al Fisco 
por la suma neta de $2.837.589.514 (mon 90), que representaban el 25% de 
este mismo activo3.  
 
CORFO quedó con deudas contraídas por las empresas filiales enajenadas, por 
US$1.732 millones por 14 años (1990-2004). Los pasivos de CORFO que 
representaban un 12% de su patrimonio en 1984, pasaron a representar un 
131% en diciembre de 1989.4  
 
El 30% de los ingresos percibidos por las privatizaciones fue a las arcas de  
CORFO y se destinó a otorgar créditos para la adquisición de acciones de 
empresas. El 70% restante fue a Fondos Generales de la Nación, es decir no 
hubo un item específico en el Presupuesto Fiscal para los ingresos provenientes 
de las privatizaciones. 
 
Los ingresos no se destinaron a nuevas colocaciones ni a reducciones de 
endeudamiento, lo que también significó pérdida patrimonial. Fueron 
destinados, básicamente a reducir el déficit fiscal que venía del período 
anterior y, posteriormente, a compensar la pérdida de ingresos fiscales, por la 
reforma tributaria que disminuyó los ingresos tributarios y por la creación de 
las AFP que también fue financiada por el Estado. 
 
En 1990 la CORFO se entregó en crisis al nuevo Gobierno. Se le debía US$ 800 
millones, la Institución debía cerca de US$ 1.000 millones y tenía más de 
US$1.000 millones en cauciones. Gran parte de su deuda externa provenía de la 
privatización de ENDESA, ya que asumió una deuda externa de US$500 
millones y una deuda con ENDESA por la compra de EDELNOR por US$150 
millones. Al mismo tiempo, al 31.12.90, había un total de Préstamos Vencidos 
                                                 
2 El listado se encuentra en el Anexo Nº2 
3 Autorizado mediante Acuerdo del Consejo Nº1.340 del 14.02.90 sin que se autorizara la Resolución 
correspondiente. 
4 Exposición del Ministro de Economía, Carlos Ominami, frente a la Comisión Investigadora de la Cámara 
de Diputados de 1991. Cita un estudio realizado por CORFO en 1990. 
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CORFO-BID de $7.253.728.000 por concepto de Deudores Incobrables 
susceptibles de castigo, de los cuales $4.479.265.000 eran deudores 
declarados en quiebra. 
 
Subsidio al sector privado 
 
Pese al objetivo del Gobierno Militar de “terminar con los subsidios a las 
empresas”, la pérdida patrimonial previamente comentada se debió a la decisión 
de este Gobierno de subsidiar al sector privado, en las cantidades que se 
requiriera, de manera de crear una clase empresarial dinámica y competitiva 
que pudiera hacerse cargo del modelo económico decidido por la Junta Militar. 
 
En este intento, no sólo hubo subsidios a través del precio de venta de las 
empresas, sino a través de créditos blandos, de rebajas de tributación, de  
castigos a préstamos, de donaciones, incentivos y comodatos urbanos. 
 
Entre las donaciones se destaca la entrega de INACAP al sector privado que 
implicó una pérdida patrimonial fiscal de $4.000 millones (mon88). De la misma 
manera. se traspasó la propiedad para su administración de 76 institutos de 
enseñanza técnico profesional. 
 
La CORFO “castigó” préstamos, sólo entre 1987 y 1990, por un total de 
US$117.510.853, entre los que se destacan la deuda de los transportistas cuya 
flota fue financiada íntegramente por CORFO, teniendo al 90, el 99,9% de su 
deuda vencida, alcanzando a US$31.980.141, 03. 
 
Según fuentes secundarias, entre los castigos otorgados por el Banco del 
Estado durante el período, se destacan empresas vinculadas al proceso 
privatizador, como Chilgener e Inversiones Longovilo Ltda., empresa controlada 
por Juan Hurtado Vicuña, su hermano Nicolás y familia; la sociedad Calichera 
S.A., Chispitas I y II, sociedades creadas por José Yuraszeck para controlar 
la gestión de Chilectra Metropolitana y al grupo COPESA, principal deudor del 
Banco del Estado. A 1989, el Estado era dueño de un 70º% de La Tercera y El 
Mercurio, pero dicha deuda se permutó por créditos blandos. Se espera la 
información del total de préstamos castigados por el Bancoestado durante 73-
90. 
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La crisis de 1982 significó que el Estado tuviera que intervenir una serie de 
empresas, especialmente la banca y las recién creadas AFP (área rara), para 
ayudarlas a salir de la crisis y la quiebra. Ello implicó fuertes subsidios, tanto 
para sanear su situación financiera, como después al reprivatizarlas por 
concepto de precio de venta y de préstamos blandos a los nuevos compradores. 

 
El Estado se hizo cargo de las deudas a través de un mayor endeudamiento 
externo del Banco Central y de otras entidades públicas, a fin de proveer las 
divisas necesarias para cubrir los pagos de intereses, otorgó garantía pública a 
la deuda externa de los bancos nacionales e implementó las operaciones de 
conversión de deuda, las que redujeron en mayor proporción la deuda privada.  

 
Otras empresas del área rara fueron pagadas con pagarés de la deuda externa 
(swaps), lo que tuvo por objeto la obtención de divisas, pero implicó otro 
subsidio al sector externo en la compra de activos y empresas nacionales. Así, 
por ejemplo, el Bankers Trust adquirió el control del Consorcio Nacional de 
Seguros Vida, CNS Vida, con pagarés de la deuda externa, los que en ese 
momento se cotizaban en los mercados financieros internacionales en un 60% 
de su valor de carátula y el Banco Central los recibía en un monto cercano al 
100%. Entre 1985 y 1991, período durante el cual funcionó este mecanismo, la 
capitalización de la deuda mediante estos pagarés llegó a US$3.599,5 millones.  
 
En el caso de las obligaciones subordinadas, posteriormente se establecieron 
mecanismos de subsidio a los bancos comerciales, cobrándoles una tasa de 
interés por dichas deudas inferior a la cancelada por el Banco Central. 

 
De esta manera, es casi imposible cuantificar con precisión el cuantioso 
subsidio que entregó el Estado de Chile al sector privado durante el período 
73-90 con el fin de implantar un modelo económico que a juicio de sus 
partidarios ha traido a Chile el éxito, el crecimiento, la estabilidad económica y 
política y el prestigio internacional. Un modelo que se aplicó sin embargo, sin 
buscar previamente consensos en la sociedad civil y sin la aprobación de todos 
los sectores de ésta. Ello permitió la urgencia de su aplicación y quizás una 
rapidez excesiva, especialmente en la privatización de las empresas públicas, 
especialmente en las postrimerías del régimen, cuando la democracia había 
ganado el plebiscito y se veía que ganaría las elecciones presidenciales de 1990. 
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Transparencia y corrupción 
 
Las privatizaciones contaron con su propia legalidad. La venta de acciones a 
través de venta directa, la compra de éstas por funcionarios públicos y los 
diferentes tipos de subsidios fueron entregados dentro de la legalidad vigente. 
Por lo tanto, no se consideró éticamente reprobable que funcionarios de 
CORFO pasaran a ser dueños o directores de las empresas privatizadas, como 
el yerno de Pinochet Julio Ponce Lerou, Roberto De Andraca, Bruno Phillipi, 
José Yuraszeck y otros y que compraran acciones miembros de la Junta Militar 
y de la Plana Mayor de CORFO, dentro del mecanismo del “capitalismo popular”. 
 
Sin embargo, hubo críticas, respecto a la forma de llevar a cabo desde CORFO 
los préstamos y hubo algunas denuncias de irregularidades, tales como: 
 
- Otorgar préstamos con datos falsos, personas inexistentes o domicilios 

falsos 
- Girar préstamos en condiciones irregulares, para especulación o fines 

personales 
- Fraccionar créditos para evitar tramos superiores 
- No controlar la inversión del mutuo en los fines para los que fue solicitado 
- Renegociar deudas irregularmente 
- Algunas sumas castigadas desaparecieron de la contabilidad de CORFO y se 

dejaron de cobrar, como: Resolución Nº1.431, 23.10.89 por US$774.359, 
Resolución Nº1.432,   23.10.89 por US$62.899,99 , Resolución Nº1.436,   
23.10.89, por  US$3.752.668,52 

 
La Comisión Investigadora, además, recibió algunas denuncias referidas a falta 
de transparencia en la relación de la familia Pinochet con el aparato público. Al 
respecto, algunos ejemplos: 
 
Instituto de Seguros del Estado, ISE 
 
El ISE, que fue rematada al precio mínimo fijado por CORFO a los corredores 
de bolsa “UGARTE Y COMPAÑÍA”, contaba con una cartera fija de clientes de 
empresas estatales como ENAP, FFAA, Cajas de Previsión, LAN Chile, Polla 
Chilena, ECA y otras, con las que actuaba directamente. En 1982, se inicia la 
contratación de seguros con corredores de carácter exclusivo, entre los que se 
destacó Pérez Artazo y Cía Ltda, Carlos Hidalgo y, desde 1983, STORIL de 
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propiedad de Lucía Pinochet Hiriart y METROPOLI de propiedad de Jorge 
Aravena,  a la sazón esposo de ésta. Ambos recibían comisiones de cerca del 
50%. 
 
VALMOVAL 

 
En 1987 se constituye la empresa “Proyectos Integrados a la Producción”, en la 
dirección de Augusto Pinochet Hiriart. En esa misma fecha recibe dos créditos 
del Banco del Estado por un total de UF93.000 para adquirir el activo de la 
empresa metalmecánica VALMOVAL. En el mismo año 87, la CORFO otorga a la 
sociedad otro crédito por UF70.203 para la puesta en marcha de VALMOVAL. 
En noviembre de 1988 la CORFO adquiere del Banco del Estado los préstamos 
otorgados a “Proyecto Integrados” por un valor de UF98.519,1. La sociedad 
deudora de CORFO se traspasa al Comando de Industria Militar e Ingeniería 
del Ejército, en un 99% y a FAMAE, el 1% restante. CORFO no cobra los 
préstamos que constituyen una donación a estas empresas militares. 
 
JULIO PONCE LEROU 
 
Yerno de Pinochet, nombrado Director Ejecutivo de la CONAF en 1974, es 
denunciado como el rematador de cientos de miles de hectáreas expropiadas 
por la Reforma Agraria, que al cumplir ese papel salió convertido en propietario 
de numerosos fundos. Hasta 1982 fue simultáneamente Presidente del 
Complejo Forestal y Maderero Panguipulli y Presidente de la Celulosa 
Constitución, CELCO. Desde 1979, como Ejecutivo de CORFO estuvo a cargo de 
Chilectra, ENDESA, SOQUIMICH, CAP, director de IANSA, CTC y Celulosa 
Arauco y Constitución. En 1983 fue sobreseído de la acusación de 
enriquecimiento ilícito y en 1984 y 1985, CORFO le hizo un préstamo con 
fondos del BID por UF150.000, de las cuales sólo pudo pagar menos de 
UF50.000 porque la Sociedad Monasterio quebró. Todo ello dentro de la ley. 
  
Principales impactos  

 
Los economistas del Régimen Militar han puesto un especial énfasis en la 
propiedad de los medios de producción. Al igual que algunas tesis marxistas-
leninistas antiguas que adjudicaban a la propiedad estatal de los medios de 
producción la solución a todos los problemas sociales y económicos de Chile, 
estos economistas, comenzando con los que redactaron El Ladrillo, piensan que 
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la privatización total es la panacea que trae consigo el éxito y la eficiencia 
empresarial. Fue así como en Chile se privatizó, o se inició la privatización, no 
sólo de las empresas estatales, sino de la educación, la salud, los transportes, 
la previsión, la tierra, y las aguas. Por esta concepción se jugaron y pusieron a 
su servicio todos los recursos del Estado, cometiendo los mismos errores que 
previamente criticaron al “comunismo” como imponer un modelo por la fuerza, 
sin niguna búsqueda de consensos,  beneficiando sólo a algunos sectores y no al 
conjunto de la sociedad. 
 
De esta manera, no se reconoce que el modelo implantado haya aumentado la 
desigualdad en Chile y haya concentrado la propiedad. Se reclama, 
obcecadamente, que desde los 60 existe la misma distribución del ingreso en 
Chile y que no hay concentración de la propiedad, ya que ello se solucionó con el 
capitalismo popular. 
 
Está de más insistir en que nunca ningún capitalista popular ha tenido 
representación en ningún Directorio y que las Administradoras de Fondos de 
Pensiones deciden sobre el destino de los fondos de los trabajadores sin 
ninguna consulta a sus dueños. O que los pequeños accionistas de las empresas 
privatizadas que accedieron a este beneficio, no eran tan populares ni 
mantuvieron mucho tiempo en su poder las acciones, lo que permitió que 
rápidamente los capitalistas populares de mayores ingresos constituyeran 
grupos económicos o se apropiaran a bajos precios de las acciones de los más 
pequeños. 
 
Es necesario al mismo tiempo destacar que, en el período 73-90, predominó una 
situación de desigualdades sociales mucho más intensa que la que había dos 
décadas atrás. Un deterioro fuerte en los 70 fue seguido por uno adicional, 
también intenso, en los 80. La participación del quintil más pobre en el gasto se 
redujo de 7,6% en 1969, a 5,2% en 1978 y a 4,4% en 1988. El país tuvo caídas 
de 15% y recuperaciones de 10%, tanto en los 70 como en los 80. En el período 
de don Jorge Alessandri, el PIB tuvo un crecimiento de 3,7%; en el de Frei 
Montalva, de 4,0%; en el de Allende, de 1,2% y en el de Pinochet, de 2,9%. 
 
Esto se produjo por la liberación de precios, especialmente de los bienes y 
servicios básicos, de las privatizacones que implicaron despidos de personal y 
alzas de precios, por las rebajas de salarios, las reformas tributarias 
regresivas y el control del crédito por los empresarios más grandes. 
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Estas políticas, junto a la política financiera, también contribuyeron a 
concentrar la propiedad y a fortalecer a los grupos que contaban con más 
poder económico.  Estos grupos, por tener el control de los bancos y la gran 
mayoría de empresas industriales, pasaron a obtener créditos externos con 
tasas de interés real muy inferiores a las prevalecientes en el mercado 
financiero nacional. Es así como se inicia la la más espectacular acumulación de 
capital financiero que en Chile se tenga conocimiento. Los que tenían dinero, o 
lo obtenían en el exterior, lo prestaban a través de sus instituciones 
financieras, cobrando los altos intereses prevalecientes en el mercado nacional 
de capitales, aumentando con ello su disponibilidad de dinero, para prestarlo 
nuevamente a altos intereses y así, sucesivamente. 
 
De esta forma, el capital financiero fue concentrándose y fortaleciendo a los 
grupos económicos que controlaban el mercado de capitales. Los deudores eran 
principalmente los pequeños y medianos empresarios que, poco a poco, se 
fueron descapitalizando, especialmente aquellos que no podían trasladar el 
costo del capital financiero a los precios de sus productos. 
  
Gran parte de los grupos económicos más importantes que existen hoy, 
surgieron, o fueron apoyados, por los procesos implementados en el período 
73-90, tanto porque pocos grupos tenían poder de compra o porque el apoyo 
estatal se concentró en los pocos que tenían mayor capacidad empresarial o 
eran proclives al régimen. 
 
El Grupo Luksic se vio favorecido por la reprivatización de la Compañía de 
Cervecerías Unidas, CCU, en 1986 cuando esta empresa había sido intervenida 
y pasado a formar parte del “área rara”. En ese momento era un holding con 
alto endeudamiento. Su control permitió al Grupo iniciar su inserción en el 
Banco de Santiago que. Supuestamente, había sido un ejemplo de “capitalismo 
popular”. 

 
También el Grupo Matte se vio favorecido por la reprivatización de las 
empresas del “área rara” y la transformación del sistema de pensiones. Con el 
Grupo Angelini adquiere la AFP SUMMA en una estrategia de ambos grupos 
para competir con los clanes Cruzat-Larrain y Vial. En la década de los ochenta 
se beneficia con la reprivatización de INFORSA. 

 


